
CONSTANCIA SECRETARIAL.  18 de octubre  de 2022, paso a despacho de la señora Juez, la presente 
demanda la cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
El secretario, 
 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN  
 

  INTERLOCUTORIO No. 2054 
Auto inadmisorio  
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicación 2022-00545-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, dieciocho  (18) de octubre  de dos mil veintidós (2022). 

 
  Revisada la presente demanda de VERBAL SUMARIA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por DIANA ALEJANDRA ARRIGUI ORTEGON  
quien actúa a través de apoderado judicial en contra de LUIS HUMBERTO LARGO GIL, JOSE 
ANTONIO CELY GIL y DORA MARIA BUITRAGO DE CELY, Se observa que la misma adolece 
de las siguientes falencias: 

 
 1.- Poder insuficiente, como quiera que este fue conferido para demandar a LUIS 

HUMBERTO LARGO GIL,  CEL Y JOSE ANTONIO GIL Y OTROS, y la demanda la dirige en 
contra de LUIS HUMBERTO LARGO GIL, JOSE ANTONIO CELY GIL y DORA MARIA 
BUITRAGO DE CELY, y además no se vinculó ni en el poder ni en la demanda al señor NELSON 
ESCOBAR RAMIREZ, que fue quien colisiono de manera directa al vehículo de la demandante, quien 
puede verse afectado con la decisión que se tome de fondo en este proceso,  por lo que debe aportar 
nuevo poder corrigiendo esto y corregir la demanda en este sentido.  

 
  2.- la pretensión primera no es acorde a la demanda que está enervando pues pide que 

el demandado LUIS HUMBERTO LARGO GIL sea declarado responsable civil del accidente de 
tránsito, cuando estamos ante una responsabilidad extracontractual, no civil, y además no pide sean 
declarado responsables los otros demandados.  

 
 3.- El certificado de tradición del vehículo de placas SSK860 esta desactualizado, 

debiendo aportar uno vigente.  
  

  4.- No aparece a nexo a la demanda la prueba de la remisión de la misma a la 
parte demandada de conformidad al artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
   Por lo tanto, y con fundamento en el art 90 del C.G.P.,  
 

DISPONE:  
 

  1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motivada del presente 
proveído. 
 

  2.- CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días, para que la subsane so 
pena de rechazo. 

  3.- RECONOCER personería al Dr. DAVID MOLINA ANDRADE de conformidad 
al poder a él conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE. 

 

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY              
 
 
Orl. 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 195 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCTUBRE 27 DE 2.022 
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